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CCOO consigue que el SAS dé los primeros pasos para la
implantación del Plan de Igualdad

BOLSA SAS

Nº612  22 de DICIEMBRE de 2015

Tras las reiteradas actuaciones de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), el Servicio Andaluz de Salud (SAS) ha constituido por fin la
Comisión de Igualdad, integrada por los sindicatos presentes en la Mesa Sectorial, para establecer
el procedimiento que desarrollará el Plan de Igualdad para las cerca de 90.000 personas en plantilla
de la Administración andaluza, de las que el 66,7% (58.000) son mujeres.

La FSS-CCOO Andalucía se ha dirigido en reiteradas oca-
siones al SAS solicitando la negociación e inmediata puesta
en marcha de un Plan de Igualdad y, tras años de reivin-
dicaciones, ha conseguido que el día 3 de diciembre se
constituyera la Comisión de Igualdad, integrada por los
sindicatos de la Mesa Sectorial de Sanidad y asesorada por
la Escuela Andaluza de Salud  Pública.

Por su parte, la directora general de Personal del SAS, que
preside la Comisión de Igualdad, presentó el procedimiento
a seguir, los criterios para hacer el diagnóstico y un
calendario para la elaboración del Plan de Igualdad que
afecta a los cerca de 90.000 profesionales del SAS.

"La implantación de un Plan de Igualdad en el ámbito del SAS es una reivindicación histórica de CCOO,
es hora de cumplir la Ley y de avanzar en políticas de progreso", mantiene la responsable del Área
de la Mujer de la FSS-CCOO Andalucía, Camila Garrido.
La dirigente sindical también destaca, por su repercusión pública, la campaña puesta en marcha en
2014 por la FSS-CCOO Andalucía que recabó la firma de un amplio número de profesionales del SAS,
de  personas representativas de las distintas categorías profesionales y de diversos centros asistenciales
andaluces y de figuras del mundo de la cultura, las artes y las ciencias con larga trayectoria y reconocido
prestigio en la sociedad andaluza para respaldar la iniciativa de CCOO por la implantación de un Plan de
Igualdad.

Publicada en BOJA la Resolución para la
inclusión de las categorías de
Mantenimiento en la Bolsa del SAS

Listado único de 2015 de varia  categorías
de Gestión y Servicios

ÁREA PÚBLICA

CCOO exige que la restitución de los de-
rechos del personal del sector público
no se supedite al calendario electoral 

Listado único de 2015 del Cuerpo A4,
especialidades Farmacia y Veterinaria 

Listado único de 2014 de FEA en Medicina
Física y Rehabilitación, Técnico en
Farmacia y Fisioterapeuta

ESTUDIO/RECORTES

CCOO advierte de la pérdida de 45.700
puestos de trabajo en el sector  sanitario
durante los años de crisis

CÓRDOBA

CCOO obtiene representación en las
elecciones sindicales celebradas en el
Hospital de Cruz Roja  

GRANADA

Éxito de CCOO en las elecciones
sindicales en el sector de la Dependencia

SEVILLA

CCOO, UGT y CSI-F convocan concentra-
ciones en los hospitales Virgen del Rocío,
Macarena y Valme por una aplicación     ne-
gociada de la jornada

ELECCIONES GENERALES

CCOO confía en que el nuevo gobierno
restablezca derechos sociales y revierta
la reforma laboral del PP

CCOO, CSI-F y UGT entregan al gerente del
Hospital Virgen del Rocío cerca de un
millar de firmas de profesionales

FELICITACIÓN CCOO

CCOO os desea felices fiestas
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2Volver al Sumario

Principalmente el objeto de la Resolución es incluir en Bolsa Única de Empleo Temporal a
las categorías profesionales creadas por la Orden de 16 de junio de 2008 del Personal de
Mantenimiento.

-TÉCNICO ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES
INDUSTRIALES:
Áreas Específicas para nombramientos temporales:
*T.E.M.E.I. para área de sistemas electrotécnicos y automatizados.
*T.E.M.E.I. para área de instalaciones térmicas y de fluidos

-TÉCNICO ESPECIALISTA EN ELECTROMEDICINA
-TÉCNICO DE MANTENIMIENTO EN PLAZA DIFERENCIADA DE OBRAS DE
ALBAÑILERÍA
-TÉCNICO DE MANTENIMIENTO EN PLAZA DIFERENCIADA DE MADERA Y MUEBLE

El plazo de inscripción extraordinario de solicitudes se extenderá desde el día si-
guiente al de la publicación de la Resolución en el BOJA, hasta el 29 de febrero de
2016, inclusive.

En la valoración inicial sólo se tomarán en
consideración aquellos méritos que, ha-
biendo sido inscritos y autobaremados por
los aspirantes durante el plazo anterior-
mente fijado, hubieran sido obtenidos por
los mismos hasta el día 31-10-2015, salvo
los requisitos de acceso a la categoría o
área específica que podrán ser hasta el
29-02-2016.

Las sucesivas valoraciones y actualizaciones de méritos, una vez finalizado este plazo
extra, se realizarán anualmente, tomando en consideración el último registro efectuado
hasta el 31 de octubre de cada año.

Otra cuestión a importante a resaltar es la siguiente modificación sobre servicios prestados
en otras categorías (y que ahora es el doble):
Apartado 1.4 Experiencia Profesional: Por cada mes completo de servicios prestados en
diferente categoría o especialidad en centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema
Sanitario Público de Andalucía y sus centros integrados: 0.05 (máximo: 6,00 puntos).

La citada Resolución será efectiva a partir del día siguiente al de su publicación en el BOJA.

Publicada en BOJA la Resolución para la inclusión
de las categorías de Mantenimiento en la Bolsa del
SAS
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 242 de 16 de diciembre se
publica la Resolución de la Dirección General de Profesionales del SAS para la
inclusión de las categorías de Mantenimiento en la Bolsa de Empleo Temporal y destaca
los siguientes aspectos más relevantes:

BOLSA SAS
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3Volver al Sumario

Personal de Gestión y Servicios
Técnico Especialista en Informática
Técnico Superior en Alojamiento
Telefonista (nota turno libre: 35; promoción interna temporal: 8 y reserva discapacidad: 35)
Limpiadora (nota turno libre: 31; promoción interna temporal: 0 y reserva discapacidad:30)
Personal de Lavandería y Planchado (nota turno libre: 29,010; promoción interna temporal:
0 y reserva discapacidad: 26)
Monitor (nota turno libre: 42; promoción interna temporal: 3 y reserva discapacidad: 41)
Pinche (nota turno libre: 29,010; promoción interna temporal: 0 y reserva discapacidad: 26)
Peón (nota turno libre: 35; promoción interna temporal: 3 y reserva discapacidad: 35)
Costurera (nota turno libre: 36; promoción interna temporal: 6 y reserva discapacidad: 36)
Peluquero (nota turno libre: 33,050; promoción interna temporal: 3 y reserva discapacidad:
33,050)

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-El plazo establecido de 10 días naturales para aportar documentación será del 20 al 29 de
enero de 2016 (ambos incluidos).

-La documentación se dirigirá preferentemente al centro sanitario sede de la Comisión de Va-
loración de la categoría a la que opta, cuya dirección está publicada en la página web del
Servicio Andaluz de Salud.

-Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará presentar fotocopia de la
documentación que los justifique bajo el texto "es copia del original", suscrito y firmado por la
persona solicitante, que se responsabilizará de su veracidad.

-Habrá de cumplimentarse un escrito de remisión acompañado de la documentación acredi-
tativa de los méritos para cada una de las categorías a las que se opta e introducirse en un
sobre para cada una de ellas (el modelo de carátula del sobre está disponible en la web del
SAS).

Bolsa SAS: Listado único de 2015 de varias
categorías de Gestión y Servicios
El jueves 17 de diciembre se publicó en la página web del SAS el listado único de
aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de valoración de méritos de
31 de octubre de 2015, de:

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,
especialidades Farmacia y Veterinaria, y las Áreas Específicas siguientes:

-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad
Veterinaria para matadero.
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especiali-
dades Farmacia y Veterinaria para comidas preparadas y almacén y distribución de alimentos,
venta al por menor.
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especiali-
dades Farmacia y Veterinaria para industrias de elaboración y/o envasado de alimentos (no
incluidas en los apartados anteriores).
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especiali-
dades Farmacia y Veterinaria para instalaciones de riesgo de transmisión de la legionelosis y
agua de consumo.
-Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, Especiali-
dades Farmacia y Veterinaria para seguridad química.

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:
-El plazo establecido de 10 días naturales para aportar documentación será del 20 al 29 de
enero de 2016 (ambos incluidos).

-La documentación se dirigirá preferentemente al centro sanitario sede de la Comisión de Va-
loración de la categoría a la que opta, cuya dirección está publicada en la página web del
Servicio Andaluz de Salud.
-Para la acreditación de los requisitos y méritos alegados, bastará presentar fotocopia de la
documentación que los justifique bajo el texto "es copia del original", suscrito y firmado por la
persona solicitante, que se responsabilizará de su veracidad.

-Habrá de cumplimentarse un escrito de remisión acompañado de la documentación
acreditativa de los méritos para cada una de las categorías a las que se opta e introducirse
en un sobre para cada una de ellas (el modelo de carátula del sobre está disponible en la
web del SAS).

Listado único de 2015 del Cuerpo A4, especialidades
Farmacia y Veterinaria
El lunes 21 de diciembre se publicó en la página web del SAS el listado único de
aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de valoración de méritos de
31 de octubre de 2015, de:

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/default.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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5Volver al Sumario

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA una vez publicados en la
web del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una
serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes
valorados en esta actualización completa,
un plazo de 10 días naturales para formu-
lar las alegaciones contra la misma que se
estimen pertinentes (del 19 al 28 de
diciembre, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 18 de
diciembre los aspirantes podrán consultar
la puntuación del baremo provisional y los
méritos valorados por las comisiones, a
través de su inscripción-web en el menú
'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el
trámite de alegaciones disponen en la web
del candidato del SAS de la herramienta
'Gestión de alegaciones' para que puedan

gestionar y registrar las alegaciones vía telemática, a partir del 19 de diciembre.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de
actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mis-
mos y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS,
Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de
valoración. Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa
de exclusión.

Listado único de 2014 de FEA en Medicina Física y
Rehabilitación, Técnico en Farmacia y
Fisioterapeuta

El 18 de diciembre se publicó en la página web del SAS la actualización completa del
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014, de FEA en Medicina Física y Reha-
bilitación, Técnico en Farmacia y Fisioterapeuta.

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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6Volver al Sumario

CCOO, junto con el resto de sindicatos con re-
presentación en la Mesa General de Función
Pública, firmaron el pasado mes julio un
acuerdo con la presidenta de la Junta de An-
dalucía por el que el Gobierno andaluz adqui-
ría el compromiso de negociar un calendario
de restitución de derechos suspendidos por la
aplicación del DL 1/2012, tales como la devo-
lución del 25% de la extra de diciembre de
2012 -en febrero de 2016- y el 100% de la jor-
nada y salario para todo el personal del sector
público –en enero de 2016-, y la creación de
cuatro grupos de trabajo para, entre otras

cuestiones, calendarizar esa recuperación.

Sin embargo, esta organización sindical considera "electoralista" la decisión de la Junta de
aplazar a hoy 22 de diciembre la Mesa General de Función Pública prevista para el17 de di-
ciembre, máxime cuando los sindicatos presentes en este órgano aplazaron las movilizaciones
convocadas el pasado 11 de diciembre en todas las provincias andaluzas ante la convocatoria
de la Mesa.

El Área Pública de CCOO de Andalucía, compuesta por las federaciones de Servicios a la
Ciudadanía, Sanidad y Sectores Sociosanitarios y Enseñanza, ha manifestado en rueda de
prensa que el Gobierno andaluz no pretende devolver los derechos arrebatados a su personal
y ha exigido, tal y como ha sucedido en otras comunidades autónomas, la materialización del
acuerdo alcanzado en julio que suponía importante avances.

Asimismo, este sindicato ha recordado que el 30 de noviembre fue convocado el grupo para
la calendarización de recuperación de derechos y, previamente, los portavoces sindicales de
CCOO, UGT y CSI-F transmitieron a Función Pública las propuestas para su desarrollo y so-
licitaron el coste económico de éstas para establecer un orden de prioridades. Pero, ante la
negativa al diálogo con los agentes sociales por parte de la Administración andaluza, estos
comunicaron su retirada de los grupos de trabajo hasta que se convocara la Mesa de la Fun-
ción Pública. "Los acuerdos están para cumplirlos".

CCOO exige que la restitución de los derechos del
personal del sector público no se supedite al
calendario electoral

El Área Pública de CCOO de Andalucía considera "electoralista" la decisión de la Junta
de aplazar al día 22 de diciembre la celebración de la Mesa General de Función Pública
prevista para hoy al objeto de concretar un calendario de devolución de los derechos
sustraídos a los profesionales del sector público. Esta organización sindical manifiesta
que, con esta decisión, el Gobierno andaluz no pretende restablecer los derechos y
exige la materialización del acuerdo alcanzado en julio con la presidenta de la Junta.

ÁREA PÚBLICA

ver  intervención de Humberto Muñoz

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:920139--CCOO_exige_que_la_restitucion_de_los_derechos_del_personal_del_sector_publico_no_se_supedite_al_calendario_electoral
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7Volver al Sumario

El secretario de Protección social y
políticas públicas de CCOO, Carlos
Bravo, ha presentado hoy en rueda
de prensa el informe ‘El empleo en
actividades sanitarias y su evolución
durante la crisis’, junto con el respon-
sable de Negociación colectiva de la
Federación de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios (FSS-CCOO), Luis
Álvarez, y de la Secretaría de Protec-
ción Social y Políticas Públicas de
CCOO y autor del informe, Fernando
Puig-Samper.

Carlos Bravo ha incidido en que se
presenta el tercer trabajo en relación

con el sistema sanitario, iniciados en 2013, y que se culminará con un cuarto trabajo posterior
relacionado con la desigualdad en el acceso a las instituciones sanitarias. El estudio actual
recoge una pérdida, en el período central de la crisis, de casi 13.000 empleos y una tendencia
clara de desplazamiento de empleo del sector público hacia el sector privado.

Luis Álvarez ha señalado que “hablar de empleo es una necesidad y una obligación para
CCOO” y que para la FSS-CCOO el estudio abre unas perspectivas importantes: valora y
compara la evolución del empleo en los sectores público y privado, facilita efectuar propuestas
sobre las necesidades profesionales en el sistema sanitario -también para el caso de la for-
mación especializada- y señala la renovación importante que se tiene que producir de personal
en relación a la pirámide de edad, la calidad y la realidad del empleo en el sector.    

Fernando Puig-Samper ha puesto el foco en las fuentes de información (INE, encuesta de
población activa y microdatos de población activa) y en el análisis del impacto de la crisis eco-
nómica vivida en España desde 2008 sobre el empleo y las condiciones de trabajo de los pro-
fesionales del sector sanitario. 
El  sector sanitario, que equivale al 5’4% del empleo en España, por debajo del 6’2% de re-
ferencia europea, ha sufrido pérdidas de empleo notables entre 2011 y 2013, cerca de 45.700
puestos totales, que fundamentalmente se han producido en hospitales y en el sector público,
donde la pérdida alcanzó los 43.700 puestos con afectación principal a Enfermería y
Medicina.

ESTUDIO/RECORTES

CCOO ha presentado en rueda de prensa su informe "El empleo en actividades
sanitarias y su evolución durante la crisis", cuyo autor, Fernando Puig-Samper, ha
desglosado en su intervención las líneas principales y conclusiones del informe en
torno a tres concepto clave: impacto de la crisis, problemas estructurales agravados
por la crisis y el deslizamiento de la actividad pública a la privada, lo que ha
denominado "privatización suave".

CCOO advierte de la pérdida de 45.700 puestos de
trabajo en el sector sanitario durante los años de
crisis

Luis Ávarez, Carlos Bravo y Fernando Puig-Samper,
autor del informe.
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8Volver al Sumario

CCOO obtiene representación sindical al con-
seguir un delegado en el colegio de técnicos
y administrativos. A pesar de lo complicado
que este sindicato lo ha tenido para presentar
candidatura, por los vetos que durante mu-
chos años se le ha puesto, la razón y el tra-
bajo de CCOO se hace realidad y consigue
su fruto.

De esta forma, la candidatura presentada por
CCOO obtuvo el apoyo de la plantilla del cen-
tro sanitario en las elecciones celebradas el
15 de diciembre y ello le otorga un represen-
tante del colegio de técnicos y administrati-
vos,

El Hospital de Cruz Roja en Córdoba fue in-
augurado en 1933 y actualmente cuenta con
una plantilla de más de 200 profesionales. Es
un hospital médico-quirúrgico que funciona en
régimen de clínica abierta y que presta asis-
tencia sanitaria a la sociedad a través de las
compañías de asistencia sanitaria, mutuas de
accidentes y a particulares.

Compromiso
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Córdoba ha mostrado
su satisfacción por el respaldo obtenido por
las trabajadoras y trabajadores del centro sa-

nitario y muestra públicamente su agradeci-
miento a todas las personas que han respal-
dado la candidatura de CCOO y, en especial,
al trabajo realizado por el delegado elegido y
al resto de la candidatura y simpatizantes de
CCOO, que durante la campaña electoral han
sabido transmitir el trabajo de CCOO y las
propuestas de futuro de este sindicato.

CCOO sector sociosanitario Córdoba apuesta
y se compromete para seguir trabajando con
un firme respaldo al delegado de este sindi-
cato en su futuro trabajo, con el fin de avanzar
y garantizar el cumplimiento de los derechos,
tanto laborales como sociales, así como se-
guir realizando propuestas en las negociacio-
nes de los convenios de clínicas privadas
para mejorar y recuperar los derechos
perdidos en el convenio de este sector.

CCOO obtiene representación en las elecciones
sindicales celebradas en el Hospital de Cruz Roja
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba consigue
representación sindical tras más de una década sin estar presente en el comité de
empresa.

CÓRDOBA

¿SABÍAS QUE CCOO
advierte del riesgo de
recortar derechos y liberta-
des en aras de mayor
seguridad en Europa?
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9Volver al Sumario

En UED Dulce, CCOO ha renovado la delegada que tenía y
en Salobreña ha aumentado la representación, pasando de 1
a 3 representantes sindicales, todo ello resultado de la estu-
penda labor que realizan las delegadas de CCOO con el apoyo
del magnífico equipo de Privadas del Sindicato de Granada.

Nuestra enhorabuena para todas y a seguir realizando la es-
tupenda labor en la lucha por mejorar las condiciones laborales  
y sociales. ¡FELICIDADES! 

Éxito de CCOO en las elecciones sindicales en el
sector de la Dependencia
La plantilla de los centros de UED Dulce, en Armilla, y AYUDAN2, en Salobreña, han
respaldado la candidatura presentada por el Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Granada en las elecciones sindicales celebradas en ambos
centros de trabajo.

GRANADA                             SEVILLA

Tras la movilización en el Hospital Virgen del Rocío, se ha llevado a cabo una entrega de fir-
mas al gerente del centro que plasman el descontento generalizado de los profesionales y
las propuestas de las trabajadoras y los trabajadores para dar solución al conflicto. Asimismo,
estas propuestas se elevarán a la Mesa Sectorial prevista para este mes de diciembre.

Se trata de la tercera concentración convocada por las secciones sindicales de CCOO, CSI-
F y UGT y, como se porevé, serán necesarias otras medidas de presión hasta conseguir las
justas reivindicaciones, de forma que anuncian una nueva convocatoria de concentración para
el próximo día 23 de diciembre, a las 08.30 horas, en la puerta principal del Hospital General
Virgen del Rocío.

CCOO, UGT y CSI-F convocan concentraciones en
los hospitales Virgen del Rocío, Macarena y
Valme por una aplicación negociada de la jornada
Las centrales sindicales han convocado concentraciones esta mañana en los
hospitales Virgen del Rocío, Macarena y Valme para exigir al director gerente del Rocío
que acate la resolución judicial que le obliga a anular el plan ejecutivo respecto a la
forma de aplicar las 37'5 horas semanales, aún en vigor.
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10Volver al Sumario

Los delegados sindicales de CCOO, CSI-F y UGT en Virgen del Rocío se han comprometido
a trasladar las propuestas del personal del centro a sus representantes en la Mesa Sectorial
del día 22 de diciembre.

En la Resolución aprobada los profesionales piden la aplicación de la media hora diaria, el
reconocimiento del solape como jornada efectiva trabajada y que un determinado número de
horas de formación se considere como horas de trabajo. Sin olvidar la reivindicación de rees-
tablecer la jornada de 35 horas semanales y la recuperación de los derechos arrebatados por
la política de recortes en la Junta de Andalucía.

Se ha convocado una nueva concentración para el día 23 de diciembre para informar y
analizar el resultado de la Mesa Sectorial.

CCOO, CSI-F y UGT entregan al gerente del Hospital
Virgen del Rocío cerca de un millar de firmas de
profesionales
Tras una concurrida asamblea en la que, además, se ha aprobado una Resolución
presentando propuestas de negociación a la Mesa Sectorial que se reunirá hoy 22 de
diciembre, los sindicatos convocantes han pasado por registro y presentado al gerente
las firmas que demuestran el descontento generalizado con la situación actual y con la
gestión de la misma que se está realizando desde esta Gerencia.

SEVILLA
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11Volver al Sumario

En una primera valoración tras el resultado de las elecciones generales celebradas el pasado
domingo, Fernando Lezcano, secretario de Organización y Comunicación de CCOO y porta-
voz del sindicato, ha señalado que “a partir de hoy la política española deberá regirse por el
consenso lo que, sin duda, será positivo para mejorar las condiciones de vida de los trabaja-
dores y trabajadoras”.

Lezcano confía en que la “compleja etapa” que hoy se abre, en la que serán necesarias ne-
gociaciones entre las fuerzas políticas que han obtenido representación parlamentaria, dé
como resultado un gobierno “que pueda restablecer los derechos confiscados y revierta la re-
forma laboral”.

Para el portavoz de CCOO, el electorado “ha castigado las políticas de ajuste y recorte del
PP”, por lo que ahora será necesaria “otra política económica, que tenga en cuenta a las per-
sonas y consolide el cambio de ciclo que permita superar la crisis y los efectos de su gestión
neoliberal”.

Para el secretario de Comunicación y portavoz de CCOO, Fernando Lezcano, el electo-
rado “ha castigado las políticas de ajuste y recorte del PP”, por lo que ahora será ne-
cesaria “otra política económica, que tenga en cuenta a las personas y consolide el
cambio de ciclo que permita superar la crisis y los efectos de su gestión neoliberal”.

ELECCIONES GENERALES

Fernando Lezcano  secretario de Organización y Comunicación de CCOO 

CCOO confía en que el nuevo gobierno restablezca
derechos sociales y revierta la reforma laboral del
PP
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